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SESIONES ORDINARIAS

2026

ORDEN DEL DÍA Nº 89
Impreso el día 4 de junio de 2026

Término del artículo 113: 16 de junio de 2026

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO Y DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

SUMARIO: Convenios de Seguridad Social entre la 
República Argentina y la República de San Marino 
y el Acuerdo Administrativo para la Aplicación del 
Convenio sobre Seguridad Social entre la República 
Argentina y la República de San Marino, celebrados 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 25 de 
agosto de 2023. Aprobación. (19-S.-2026.) 

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Previsión y Seguridad Social han considerado 
el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual se aprueban los Convenios sobre 
Seguridad Social entre la República Argentina y la 
República de San Marino y el Acuerdo Administra-
tivo para la Aplicación del Convenio sobre Seguridad 
Social entre la República Argentina y la República de 
San Marino, celebrados en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el 25 de agosto de 2023; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2026.
Juliana Santillán Juárez Brahim. – Pablo 

Ansaloni. – Santiago Cafiero. – Alejandra 
Torres.* – Sabrina Ajmechet. – Kelly 
Olmos. – Karina Banfi. – Esteban Paulón. 
– Claudio Álvarez. – Damián Arabia. – 
Mónica Becerra. – Mariano Campero. 
– Florencia Carignano. – María F. De 
Sensi. – Maira Frias. – José L. Garrido. – 
Silvana Giudici. – Diógenes I. González. 
– María L. González Estevarena. – Jairo 
Guzmán. – Itai Hagman. – Patricia 
Holzman. – Gladys Humenuk. – María 
C. Ibañez. – Andrés A. Laumann. – Lilia 
Lemoine. – Cecilia López Pasquali. – 
Lorena Macyszyn. – Varinia L. Marín. 

*  Integra dos (2) comisiones.

– Julieta Metral Asensio. – Nicolás 
Mayoraz. – Soledad Molinuevo. – Matías 
Molle. – Soledad Mondaca. – Hugo A. 
Moyano. – Sergio O. Palazzo. – Santiago 
Pauli. – Luis Petri. – Lorena Pokoik. – 
Agustina L. Propato. – Adrián Ravier. 
– Gastón Riesco. – Santiago Santurio. 
– Darío Schneider. – Vanesa R. Siley. 
– Guillermo Snopek. – Jorge Taiana. – 
Caren Tepp. – Pablo Todero. – Hernán 
Urien. – Andrea F. Vera.

Buenos Aires, 14 de mayo de 2026.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébanse el Convenio sobre Segu-

ridad Social entre la República Argentina y la Repú-
blica de San Marino, que consta de veintiocho (28) 
artículos, y el Acuerdo Administrativo para la Aplica-
ción del Convenio sobre Seguridad Social entre la Re-
pública Argentina y la República de San Marino, que 
consta de once (11) artículos, celebrados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires –República Argentina– el 
25 de agosto de 2023, los que, como anexos en los 
idiomas español e italiano,** forman parte de la pre-
sente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Victoria Villarruel.
Agustín Giustinian.

**  El anexo en el idioma italiano podrá consultarse, en el 
sitio web de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
en el Trámite Parlamentario Nº 144/56.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Previsión y Seguridad Social, al considerar el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el cual se aprueban los Convenios sobre Seguridad 
Social entre la República Argentina y la República 
de San Marino y el Acuerdo Administrativo para la 

Aplicación del Convenio sobre Seguridad Social entre 
la República Argentina y la República de San Marino, 
celebrados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
25 de agosto de 2023, han tenido en cuenta el espíritu 
de la sanción del Honorable Senado, así como el de 
su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo 
que aconsejan su sanción.

Juliana Santillán Juárez Brahim.


